
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

w
Resolución de la

Oficina General de Administración
N' I 84-201 2-FONDEPES/OGA

Lima, 14 de Noviembre de 2012

Vistos el Memorando N" 1270-2012-FONDEPESi DIGENIPAA de fecha

05.11.2012, donde la Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal y

Acuicola, solicita a la oficina General de Planeamiento y Presupuesto otorgar

la Cert¡ficac¡ón Presupuestal a efectos de re¡ntegrar los gastos de comisión de

servicios del lltlOtZOlz al2011O12o12 en la localidad de San José - Chiclayo a

la Econ. DEYSI ESLINDA REVOLLAR VERASTEGUI, contratada bajo la
modalidad "Contrato Administrativo de Servicios - CAS" y el Informe No '1586-

2012-FONDEPES/OGPP de fecha 12.11 2012, en la que la Of¡c¡na General de

Planeamiento y Presupuesto olorga la Certificación Presupuestal para el

reintegro respectivo; Y

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero - FONDEPES' es un

Organismo Público Ejecutor, adscrito al l\'4¡nisterio de la Producción con

peisonería juridica de derecho público Goza !e autonomía .técnica'
éconómica, ádministrativa y académica, cuya finalid¿d es promover' ejecutar y

apoyar técnica, económica y financieramente el desarrollo de las actividades y

proyectos de pesca artesanal y de acuicultura;

Que, luego de la fiscal¡zación realizada por la Área de Gdstión

Financiera de I; Oficina General de Administración a los documentos que

sustentan los gastos realizados en la comisión de servic¡os a la localidad de

San José - CÉiclayo del 17 10 2012 al 20.10 2012' ejecutada por la Econ

óEvsl esrtno¡ ÉevoluR VERASTEGUI. por un importe total ascendente

a S/. 584.00 (Quinientos ochentaicuatro con 00/100 Nuevos Soles)' segun los

documentos jd¡untos al presente' los mismos que forman parte integrante de la

presente Resolución:



Que, de conformidad con lo establecido en la Ley N" 28693 - Ley

General del Sistema Nacional de Tesorería, la Direct¡va de Tesorería N" 001-

2OO7-EFl77.15, aprobada con Resolución D¡rectoral N' 002-2007-EF 177 '15,
modificada con lá Resolución Directoral N" oO1-2011-8F177 15 y demás

normas legales concordantes y conexasi

SE RESUELVE

Artículo 1o.- Aprobar el REINTEGRO por los gastos realizados en

comisió-ñiE servicio s del 17.10.2012 al20 10.2012 a la localidad de San José

- Chiclayo, ejecutado por la Econ DEYS| ESLINDA REVOLLAR

VERASTEGUI, con "Contrato Administrativo de Servicios - CAS", por un

importe total ascendente a S/. 584'00 (Quinientos ochentaicuatro con

O0/'t0ONuevos Soles), el mismo que se afectará según el detalle s¡guiente:

Art¡culo 2o.- Contando con la Certificación Presupuestal emitida por la

Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, en el marco del Presupuesto

Institucional l\.4odificado 2012, a fin de que la Ofic¡na General de Administración
realice el trámite respeclivo, de acuerdo a las disposiciones legales y normas
vigentes; remitir al área respectiva para su conocimiento y trámite

correspondiente

Regístrese y Comun¡quese
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO

ECON.
Jefa de

LILIA E UAM N CARRASCO
Adm¡nist.ac¡ón

Secc¡ón
Func¡onal

Fuente de
F¡nancmto.

clasificador Detalle
lmpone

s/.

0032 09 - RDR

2.3.2.1.2.'l
Pasa¡e y gastos de

transportes
224.O0

2.3.2.1.2.2
Viáticos y as¡gnac¡ones
Dor comis¡ón de servicio

360.00

TOTAL S/. 584.00

la Ofici eral


